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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

23844 Anuncio de Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo sobre
publicación  de  Resoluciones  sancionatorias  dictadas  por  la
Confederación Hidrográfica del Tajo, cuya notificación se ha intentado
sin que se haya podido practicar.

A los efectos previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común de 26 de
noviembre de 1992, se hacen públicas las Resoluciones sancionatorias dictadas
por la Confederación Hidrográfica del Tajo que se relacionan a continuación, cuya
notificación se ha intentado sin que se haya podido practicar,  respecto de los
cuales se indica: Expediente, interesado, código de identificación fiscal/número de
identificación fiscal:

D-31101/A, doña Mircea Ioan Mihesan, X-6.516.140-X.

D-31146, don Óscar Abella Fernández, 9.031.406-L.

D-31152, doña Candelas Yobano Kostichs, 46.868.235-P.

D-31159, doña Dolores Serraniño Carrasco, 76.002.485-C.

D-31183, doña Marian Cojocaru, X-8.189.619-D.

D-31185, don Florea Diaconu, X-6.841.478-J.

D-31308, don Ángel Casado Díaz, 6.969.581-Y.

D-31320, don Gyorgy Lorand Fodor, X-6.685.169-N.

D-31364, don Lucian Gigi Stemate, No consta.

D-31365, don Ciprian Ioan Cotu, X-6.779.957-V.

D-31372, don Gelu Vasile Dup, X-6.076.026-R.

D-31419, doña Marian Caranfil, X-6.016.002-F.

Se significa a los interesados que en las oficinas del citado Organismo, avenida
de  Portugal,  81,  planta  baja,  tienen  a  su  disposición  las  correspondientes
Resoluciones.

Las  presentes  Resoluciones  ponen  fin  a  la  vía  administrativa  y  son
inmediatamente ejecutivas,  pudiendo interponer  potestativamente recurso de
reposición ante esta Confederación Hidrográfica del Tajo, en el plazo de un mes.
Con carácter alternativo puede interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia correspondiente a su domicilio o de Madrid, en el
plazo de dos meses. Los referidos plazos se computan a partir del día siguiente al
de la notificación o publicación de esta Resolución.

Madrid, 23 de junio de 2010.- El Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, José María Macías Márquez.
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